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eue, la l\¡uniciDatidad, conforme a lo astáblecido en el articulo 194' de la Conslltución Politica del Estado y los arliculos I

y ll del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de l¡un¡cipal¡dades, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor del desarollo local, con

¡ersoneda jurid¡ca de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fnes, que goza de autonomía política'

económica y administrativa en los asuátoe de compelencia y tienen como fnalidad la de representar al vecindario, promover la

adecuada piestación de los servicios públicos y el desarollo inlegral, sostenible y armónico de su circunscripción.

eue. med¡ante Decreto de Alcaldía N" 007-201s-MDCC se aprueba la'Directiva que noma la entrega de d¡stinciones que

otorga ta Municipatidad Distñtal de Cero Colorado", siendo que, uno de los objetivos p ncipales d€ la lt¡unicipalidad Distitalde Cerro

Colo'rado es la de premiarlas actividades destacadas, fomentar la adecuada prestación do servicios vinculados a la sducación, salud,

vivienda, saneami;nto ambienlal, cultura y depofes, con el obietivo de ploporc¡onar al ciudadano el ambiente adecuado para la

satisfacción y culminación de las necegidades vitales de la población

Oue, la Directiva que noma la enfega de d¡stinciones que otorga la l\¡unic¡palidad Distritalde Cero Colorado señala que

las dist¡nc¡ones que la municipalidad otorgará a personas, instiluciones y trabaiadores destacados en una comunidad deberán estar

sujetos a lineamientos estabiecidos por una Cómisión Especial de Caliicación. Dicha Comisión se formará con anticipación a la

enirega de distinciones, m6mo que d;b€tá estar confomado por tres (03) funcionarios públicos de la Entidad, siendo uno de ellgs el

Abal;e de la i¡unic¡palidad D¡striialde cero colorado oquien este designe en su Íepresefltación; comisión que deberá de establecer

criterios d€ Dresentación deexp8dientes sobre las personas, instituciones y trabaiadores queson propuestas a mereceruna dislinciÓn

por pade de la Mun¡cipalidad. Conformación se hará mediante rosolución de alcaldía.

eue, la Directiva que noma la enlrega de distinciones que otorga la Municipal¡dad D¡stritalde Cero Colorado estipula que

el Comité Esp;ial ds Calilcáción esiablecerá que tipo de distinc¡ón amedta según €l caso las peconas instituciones y ttab4adores

que han s¡do pfopuestos, las cuales luego d€ una evaluación d6 sus anteced€ntes deberán d€ demostrar los méfitos que Ia hagan

merecedora de la distinción propuesla.

eus, con Resolución deAtcaldfa N' 088-202s]VDCC s€ conformó la Comis¡ón Espec¡alde Calificación de la lt¡unicipalidad

Distritalde Cenó cobrado que deberá aciuar confome a la'Directiva que norma la entrega de distinc¡ones que otorga la l,,|uni6palidad

óiit¡iál Or C"uo Cotorado", aprobada por Decreto de Alcaldla N" 007-2015-lvlDCC; siendo uno de sus integrantes el Lic. Julio

Huaynisi l¡amaniquien a la feóha ya no labota en la ent¡dad pof lo que corresponde reconformar la comisión

Estando a lo expuesto y de acuerdo a las facultades conferidas pol la Ley OQán¡ca de Municipalidades, Ley N" 279721

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECONFoRMAR ta comisión Espec¡al de Califcación de la Nlunicipalidad Distrital de ceno

cororaoo, que oeue acruarconforme a la'Directivaqu6 norma la entrega dedislinciones que otorga la l\4u¡icipal¡dad Dislfitalde cerrc

Colorado'. aDrobada por Decreto de Alcaldia N" 007-2015-NIoCC, siendo sus integrantes:

REsoLUcró DE ALcALpfA N'019 -2026.Mpcc

rll' . NfiEORAXÍE CARGO

01 Abg. Anlonio Acosla Villamrle, GerBnto Munic¡pal Presrdenle

a2 Psic. Jessica Milagos Ancasi Espi¡el, C€renl€ d€ D€sanollo Socia

03 Lic. Juán Mrcos RodflgLez Pinto, Jsfo de le Olcina d6 lmagen Ins6tucionel Prensa y Polocolo Miembo

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR sin etucto loda disposición que se oponga a la presente'

ARTICULo TERCERo: ENcARGAR a la Oficina de secreta a ceneral la not¡ficación de la presente resolución y su

, asi como a la Oficina de Tecnologias de Información su

Y CÚMPLASE.

portalinstitucional.


